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Jueves 15—sontos Enrique y Camilo. 
Viernes 1 0 — Nuestra Señora del Carmen. 
Sobado 17—santos Alejo confesor y 

León papa. 

TUINIDAD, JULIO 15 DE ISSO. 

Siempre la misma! 
La Comisión Auxiliar, (i la que hemos 

fustigado con justa acritud por sus ir
regulares procederes y en cumplimiento 
de nucs ' ro deber de periuditlus, vuelve 
A ofrecernos un.-va u-i,, m < j m 4 ensayar 
la tijera de la censura, llevando A la vez 
A conocimiento del pueblo la actitud 
progresista que observa esa Comisión 
que aun ha do pretender titularse re-

K presentante de los intereses generales de 
la localidad. 

Vamos al hecho. 
Cuando el Sr . Sub-delegado inició el 

pensamiento de la creación del cuerpo 
de serenos, pensamiento que fue recibido 
con aplauso por la población, distingui
das y muy respetables personas respon
dieron it Iti invitación del Sr. líslevan y 
concurrieron A la reuniuii celebrada el 
15 de Abril en la hurraca del Sr. 
Velazco. 

Hubo allí , s inembargo, nlgun miem
bro de lu C o m i s i ó n Auxiliar? No—nin
guno asistió al acto. 

Supimos después, por el Sr. F.stevan, 
que lu Comisión Auxiliur coulribuiu con 
un sereno. 

El 1 . ° do Mayo se inauguró esc ser
vicio nocturno, apesar de las opiniones 
que había en contrario de unos pocos, 
que siempre encuentran las cosas im
posibles. 

Vence el mes de Muyo: se procede al 
cooro del impuesto volunturio de sere
nos: todos pagan y solo falla la Comisión 
Auxiliur con el preteslo deque no tiene 
autorización superior para esos de-
senvolsos; sinembargo promete pagar. 

Vence el mes de Junio, se procede al 

Avisos y taücitadateon arreglo d tari/a 
V adelantado 

cobro, y la Comisión contesta lo mismo 
que anteriormente. 

Seviipcrsona á sus miembros el Sr . 
Estevan y consigue por contestación, q' 
se borran de la lista de susericion para 
el sostenimiento del cuerpo de serenos. 

Eso es lo que hace la Comisión Auxi
liar. Se suscribe con diez pesos: no pag.i 
ninguna mensualidad y luego se borra de 
la susericion. 

Bonito modo de contribuir al progreso 
del pueblo! 

Y todo por que? Porque'cl pensamien
to no ha sido de ella—bastaba que lo 
luí hiero iniciado el Sr. Sub-delegado— 
A quien preteoden,|desdehat-.eya tiempo, 
hacer lu oposición—para que e l los , l o s 
señores miembros, no le prestasen yu 
su grande, valiosa y disliu¿uidu coopo-
racion. 

Pero son muy pequeños, y en cuanto 
¡i oposición les ha de pasar lo que A la 
vivora con la limé. 

Sigan cu ese esmino para no desmen
tir el titulo de nuestro articulo. 

So destapó el t u r r o ! . . . 

Que chico de provecho!—Ayer, no 
mas, apenas sabia poner su nombre, y 
escribir ya saben nuestros lectores 
como escribía, por que han leido sus 
produciones en las columnas de «La 
Trinidad»—pero de la noche Ala mañana 
se convierte en un literato de la fuerza, 
cuando menos de 200 caballos, y ya es
cribe artículos de diarios. 

Prodigiosos adelantosl 
No hay como ser Teniente Alcalde del 

Arenal Chico, llamarse Cirilo Domínguez 
y no usar ni siquiera corbata, para ser 
en poco tiempo una persona espectable. 

Alii lo tienen ustedes, A Cirilo Domín
guez, al Teniente Alcalde mus nulo qui
zas de todos los que existían en lu lie 
pública, al que ayer se sentaba haciendo 
el número A y colocaba el codo sobre la 
rodilla, haciendo jugar con la mano la 
argolla del rebenque, convertido hoy en 
uu gran escritor. 

Pobre Cirilo Dominguezl—Sabe V . 
lo que es hablar por boca do ganzo? 

No? Pues e n V. tiene el ejemplo, 
apréndalo en esln ocasión. 

Causa risa, si, verá un pobre diablo 
como el Teniente Alcalde del Arenal Chi
co, trasforniudo en escritor, y con en
tendederas bástanles para apreciar age-
nns producciones. 

Que censor literario se está perdiendo! 
No es de cstrañar que el día menos 

pensado se le nombre socio corresponsal 
de alguna Academia Científica. 

Si,- señor, don Cirilo Domínguez, dig
nísimo Teniente Alcalde del Arenal chico, 
es V. un grande hombre ó un hombro 
grande, como V. quiera, que de seguro 
será elevado A Juez de Paz tan pronto 
como llegue A este pueblo el Sr. Juez 
Letrado y tenga la honra de platicar 
con V. «obro materias jurídicos. 

Entonces tendremos el grandísimo 
placer de conversar con V. mas largu-
niente. 

Ilustn entonces pues, y recuerdos A los 
muchachos. 

1 6 de J u l i o d o 1 8 7 2 

Hará mañana 8 años que los hijos do 
la grande Italia enurvoluron entre noso
tros el estandarte de In tnúlua coopera
ción, constituyendo la Sociedad Italiana 
de Socorros Mutuos, cuyo estado actunl 
dar» una idea elevadisima délos senti
mientos fraternales que han animado 
siempre A esos hijos de una misma patria. 

Gimo toda sociedad naciente tuvo en 
su principio que luchar con inconvenien
tes mas o menos grandes, pero que l.t 
perseverancia y la unión, buso de todo 
progreso, supieron vencer pura bien de 
la colectividad. 

Y esos esfuerzos de enloitcesy de siem -
pre han hecho que la sociedad pueda 
contar hoy con un magnífico edificio don
de los italianos encontrarán un albergue 
generoso y la mano protectora de sus 
hermanos. 

Al recordar complacidos ese aniversa
rio, nos es grato enviar una palabra de 
felicitación y de aprecio A la distinguida 
Sociedad llulianu de Trinidad, haciendo 
votos por suconslanle prosperidad. 



L A T R I N I D A D 

S E C C I Ó N O F I C I A L 

L E V SOBRE GUIAS D E THANSITO T DECRETO 

REOI.ASIE.VTABIO 

Poder Legislativo. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República Oriental del Uruguay 
reunidas en Asamblea General 

D E C R E T A N 
Artículo 1 . ° La expedición de las 

guias de tránsito interno en lus secciones 
de campaña estarán en lo sucesivo á cargo 
de los Tenientes Alculdes en sus respec
tivas jurisdicc ones, quienes procederán en 
un codo de acuerdo con las disposiciones 
vigentes sobre la materia y gozarán de la 
remuneración acordada en la l e y . 

Art. 2. 3 Para el desempeño de esta 
función, los Tenientes Alcaldes recibirán 
instrucciones de los Jefes Políticos De 
partamentules, ante Cuya autoridad rendí 
rán cuenta trimestralmente del producto 
de este impuesto. 

Art. 3 . ° Declárase de uso obligatorio 
en toda la República el sistema de certi
ficados talonarios de numeración progre
siva, para justificar la propiedad en las 
transacciones rurales. 

Art. 4. ° Los certificados espresados en 
el articulo anterior, serán impresos 6 lito
grafiados, siguiendo la fórmula que esta
blece el articulo 131 del Código Rural 
vigente, y se organizarán en libretas de 
diez certificados duplicados, para que uno 
sirva de talón y lo conserve el vendedor ó 
propietario. 

Art . 5 . ° La administración del ramo, 
repartirá en número proporcional á los 
Departamentos, con cargo á los agentes 
respectivos, los certificados que se le-
destinen, los que deberán ser refrendados 
con el sello correspondiente. 

Art . G. ° Fíjase el pluio de dos meses 
& contar desdo el din en que las Agencias 
estén habilitadas para el espendio de los 
certificados, á fin de que previo el aviso 
correspondiente, ocurran los interesados á 
proverae de los mismos, de acuerdo con 
l o prescripto en el artículo 3 . ° de la pre 
senté Ley. 

Art. 7 . 9 Los certificados creados p*r 
e s U Ley , llevarán un sello especial del 
valor de dos centesimos, con cuyo produc
t o se atenderá á l e s gastos que demande 
su eje . -unon, destinándose el remanente, 
•i lo hubiere, á mejoras locales de los res
pect ivos Departamentos . 

Art . 8 . ° Vencido el término de dos 
meses ,despues de estar habilitadas las Agen
cias Departamentales , para el espendio dé
los certificados de que se trata, no se es
pedirán guias, sino en presencia de aque
l los , los cuales se tendrán como únicos 
justificativos, para acreditar la legalidad 
d e la propiedad en las transacciones ru
ra l e s . 

Art . 9. 3 Serán validos para los efectos 
d e l ar t icu lo anterior, los certificados trans 
/ár idos por sus dueños ó terceros q u e los 
n e c e s i t e n , hac iendo constar en el dorso 

de cada certificado y en el talón del mis
mo, la transferencia que deberá ser auto
rizada por el Teniente Alcalde respectivo. 

Art. 10 Cada -ene de certificados ser
virá solamente para las transacciones ru
rales de un año, y aquellos certificados de 
que sus dueños no hubieran hecho uso, 
seián cambiados en el siguiente durante el 
pluzo que establece el art 6. ° por los de 
segunda serie y asi sucesivamente siempre 
que se presenten 4 la Agencia Departa
mental correspondiente, en número de 
diez. 

Art. I I . En caso de dudas sobre mar
cas, numero, cantidad, calidad, peso ó 
medida que espresen los certificado», el 
taion de la libreta respectiva, en poder 
del expedidor servirá de control ó vice 
versa, el certificado en poder del conduc 
tor de haciendas ó Je frutos. 

Art. 12. Deróganse el art. 12S y sus 
correlativos del Código Rural, en la parte 
que se opongan 4 loa disposiciones pre
cedentes. 

Art. 13. El Poder Ejecutivo regla
mentará la presente Ley. 
Sala de Sesiones en Montevideo á |t> de 
Junio de 1SS0. 

Nicolás Zoa Fernandez. 

1."* Vice-Presidente 

Francisco Aguilar y Leal, 

Secretario. 

Nuestro querido amigo Agustín G 
Preliasco partió el Lunes á h«cerse car
go de la Oficina Telegráfica del Durazno 
de la que ha sido nombrado Jefe. 

Felicitamos al amigo por la confianza 
que acaba de depositar en él el Sr. Lan 
za, j no dudamos que allí, como aquí , 
sabrá desempeñarse con aplauso de su 
superior . 

Al frente de la oficina de este pueblo ha 
quedado el joven Inocencio Preliasco. 

Es también un buen nombramiento. 

Hoy concluye el bonito folletín que 
venimos publicando y que tanta acepta
ción encontró entre nuestras bellas lec
t o r a s . 

Para el número próximo empezamos 
la publicación de otro trabajito que lle
va por t i tulo, «Martin Ktvas,» por el 
mismo au tor . 

Es una publicación muy entretenida y 
que mucho ha de agradar á nuestros 
lectores. 

«El Bien Público» nos ha favorecido 
con un folleto que lleva por t i tulo: 

«Ensayo de Paralelo entre el Catolicis
mo y el Protestantismo, por Mariano 
Soler .» 

Damos las gracias. 

El apreciado Comandante Chara: ha 
sido nombrado Comisario de Ordenes de 
la Jefatura de la Capital. 

Los rumores de invasión siguen. 
Se repite con insistencia que el coro, 

nel Lalorre invadirá el país. 

El gobierno loma medidas de precau
ción; distribuye fuerzas en la frontera » 
adopta varias otras medidas. 

Revolución en estos momentos! 

Ayer celebró la Francia Republicana 
una de sus mas grandes victorias: la con
quista de la libertad. 

El 1 4 de Julio sintetiza tina fecha glo
riosa para los franceses—la caida de la 
Bastilla. 

Salud á la República! 

Salud a la Democracia! 
Y un burra! á los franceses residentes 

en Trinidad al recuerdo de esc anivesario. 

Publicamos hoy la ley sobre guias de 
tránsi to. En el próxim.o número inserta
remos el Decreto Reglamentario. 

Nuestro buen amigo Agustín Prelíasco 
nos pidió antes de partir lo despidiése
mos de sus amigos, de quienes no había 
podido hacerlo personalmente, por la 
premura de su viaje, y q' en el Durazno 
¡es ofrecía sin limitación sus servicios. 

^Dejamos cumplido el encargo del ami
go, cuyo objeto llenan estas lineas. 

Se encuentra entre nosotros el Sr. D. 
Dimas Ilelguera. 

Saludárnosle. 

El baile que tuvo lugar el domingo nos 
dicen que estuvo muy bueno. 

Se bailó hasta las 4 de la m a ñ a n a . 

Cuatro noticias locales. 
—El Martes fueron conducidos al 

cementerio los restos de ü . Bautista Be-
sonante. 

—Estuvo entre nosotros el Lunes D. 
Remigio Castellanos regresando el Martes 
á Montevideo. 

—El Sr. Subde legado anda en c a m 
paña. 

—Nuestro amigo el Comisario Cor
t inas lia renunciado al empleo. 

l ia sido preso D. Justo R Peí ayo por 
creérsele complicado en la revolución 
que dicen intenta el coronel Latorre . 

También fué preso en Montevideo otro 
individuo á quien se le encontraron a l 
gunas comunicaciones de este úl t imo. 



LA T R I N I D A D 

Continuación de la carta amorosa. 
Véase el número anterior. 
• Soy nacido en Rom», criado y educado 

(u(!) en Parí?, de familia noble (jy sangre 
azul!) hijo del comandunte N. N. y de D,i. 
N . N . - M i papusito fchíquítitito] fué 
muerto cuando las tropas ituliunus entraron 
en Roma, por el general N. N. 

Y o me vine en lu América por no su
frir el yugo de las armas, (valiente de 
mécrata!) 

Estudié f ique tratado cardaleiotj en 
Europa 8 años para el comercio [ t en que 
ramos'] las tres clases [.' J que son Mate
máticas (bravo chico.') literatura (se cono 
ce por el estilo de esta curta,) y francés 
(ouf, ouí ) 

Luego iZe propócito de estudiar para 
agrimensor (que ganga para el profesor 
Z ibu lo si este ¡oven eigue el curso, ¡com
petencia atroz!) cuyo estudio lo pructiqué 
ел San José de Mayo, lo cual me faltaba 
uño y medio de ejercicio y recibirme en 
Montevideo. 

Pero tube que abandonar los estudios 
por causa de una fiebre con ataque á lu 
cabeza [pobrecito!] 

Mas como no me agrndao nunca el ocio, 
por jugar, [á que ¿á las escondidas!] con 
con unos aparudores |_ché!] fui frenético 
por aprender ese oficio С Ya! zuputerito!) 

Con lo cual gano bastante pura vivir con 
CUMIO.n l,i 1 [y para cuauree tumbienll 

Tenga consideruciou de mi (si , couside 
velo, sen irita| siquieru por ser huérfano de 
padre y madre [sin tañer perrito que le 
ludiej 

Contéstenlo pronto. (Espérese sentado 
La am i con un corazón de luego, (cris' 

to! y si la quemas!] su fiel adorador. — N N . 
Después de e s t o . . . . l u m a r . 

—Sedecia que el comandante Escobar 
reunía gente en Tacuarembó. 

Dicen los diarios llegados ayer. 
—Marcharon para el Departamento de 

Minas 100 soldados del Batallón 3 . ° 
—Los sargentos mayores Salidora! y 

L o i e z s e hallan en la frontera del Sallo 
y Tacuarembó organizando dos escua
drones de caballería. 

—El Comandante Ordoñez, Jefe que 
fue del 8 . ° de Cazadores, conferenció 
con Lalorre en Yaguuron. 

— E l Sr. Pelayo llegó preso á Monte

video . 
—Los comisarios Montesdenca de la 

Ü s sección y el de la 7 e del Depar
tamento do Minas, se han sublevado. 

El primero se llevó todas las armas. 

Se encuentra entre nosotros el gran 
prestidigitador Jam y el Sr. ¡Sural 

Vienen precedidos de mucha lama. 
Trabajarán en el Salón del Sr. Morales 

Sábado, Domingo y Lunes. 
Nos dicen que el Sr Jam hace suertes 

dificilísimas, dignas de verse. 
Allá iremos. 

Ü L T I U A I I O H A . 

Ayer llegó de campaña nuestro apre-
ciable Subdelegado y mañana partirá 
para Montevideo, per via de San José, 
por asuntos de servie.io-

Que sea muy feliz. 
—El señor Comisario Aramia llegaré 

de un m u l l i c ó l o & otro, para pasar al 
frente de la 8. a sección —El comisario 
llámela pasa para la 3 a -

—Un señor Beloqui y el capataz de 
la Estancia dePiñeyrua, Iraidos por el 
comisario de la 8 . ° , por pelea, han 
pasado al juez respectivo-

A VISOS DEL DÍA 

A S O C I A C I Ó N E S P A Ñ O L A 
D E 

SOCORROS MUTUOS 

Por segunda y última vez se invita á los 
socios para ¡a Asamblea Genoral Ordinaria 
que tendrá lugar el Domingo 18 del corrí 
cute á lu una de lu tarde en la calle 25 de 
Mayo N. 45, con objeto de dar cueutu de 
lu udminlstruciou en el semestre transcu
rrido y tratar usuntos de interés sociul. 

Se recomienda puntual ai-i-tencia, y se 
advierte se prnceder4 con arreglo ul artí
culo 19 de la Reforma al Reglamento. 

El Secretario 

i i R E V O L S J C I O t V ! ! 

No bay que asustarse, por que esta re
volución es pacifica y llevada á cabo en el 
Taller fotúgrufioo de 

JOSÉ R. SALGUEIUO 

¡ ¡ ¡ V l e n e l o n ü t 

¡ ¡ M o r p i i a i l e n i e noticia!! 

¡¡Fuego!! 

En consideración á la mucha protección 
que me dispensa el pueblo Trinitario, he 
resuelto hucer una rebuju de 50 g en e l 
precio de los retratos. 

Inútil es que garanlize de nuevo, que 4 
los retrutos do lu Fulógrafia Jlindoniensc, 
nudie e» cupuz do hacer competencia, de
bido i la largu práctica y teoría, que el 
que suscribe ha esperiinentado por al
gunos años, en los principales estableci
mientos de la Capital. 

Habiendo recibido una nueva máquina 
Dalmujer triple acromática y reformado mi 
galeriu, puedo aseguiur que hubrá perfec" 
cion completu etc, e to . 

Especialidad en retrutos instantáneos do 
nifi >, id. efectos de luna, id. Rembrunt, id . 
Imperiales, id. Mágicos, id. Mosaico), id. 
Kosudos y cuuntus clases y gustos desé el 
interesado, & ver reproducida su fisonomía 
con elegancia y economía. 

RETIUTOS FANTASÍA OH PESO DOCKHA 

Fologmfij Miiidoniense. 

Frente ul salón del Casino. 

José H. Salgueiro. 

Fotóarnfo 

AL PUBLICO 
Se previene á los dueños de animales 

vacunos y yeguarisos que pastan indebida
mente en el campo conocido por «Estancia 
Santa Catalina», que deberán sacarlos 
dentro del término de quince días á con 
tur desde la fecha, pues á no hacerlo así 
se procederá con arreglo á lo que presciibe 
el Código Rural. 

Estancia Santa Catalina, costa de Po' 
rengos, Julio 15 de 1SS0. 

Enrique A. Ocpp. 

PREVENCIÓN 
Hugo saber que he conferido al Sr. D . 

Carlos G. Preliasco, poder especial paru 
el cobro de las cuentas que se me adeudan 
de la estiuguidu sociedad Franco y Mar
tínez. 

Trinidad, Julio 4 ISSO. 
José Franco. 

DR. JOSÉ RAL BONA 
MÉDICO D E L A SOCIEDAD ESPAÑOLA 

Ofrece sus servicios prolesionales al 
respetable público de Trinidad. 

Consultorio, calle 4 de Octubre N. 49, 
casa de los Srs. Rcdriguez y Nín. 

D e dos á tres de la tarde. 

GRATIS, A LOS P O B R E S 

E L D O C T O R 
GREGORIO R I G U E R A Y GONZÁLEZ 

Médico cirujano del Hospital General 
de Madrid, ofrece sus servicios profesiona
les al respetable público de la localidud y 
habitantes de campaña. 

Consultas públicas, Sábados y Domin 
gos, de 1 0 á 2 de la tarde. 

Grulla h loe p o b r e s 

Especialista en partos y enfermedades 
de lu matriz 

Consultorio—sito en la Cordovesa, al 
pié de la casa de negocio de D . Juan V-
Pizou. 
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AVISOS 

U O C T O K 

CAYETANO CADAIilO 
M í d l c o - C l r u j n n o - P n r t e r o 

Ofrece sus servicios profesionales 
tanto al público Je la localidad como 
a los habitantes de la Jurisdicción. 

Se recomienda como partero es 
pedal por los estudios que tiene he 
chos al respecto. 

Su domicilio, calle i de Octubre N 
13, casa de D. Luis Derretía. 

L L I S GJÉJE/Sf 

B A C H I L L E R E N L E T R A S 

PROFESOR DE FBAHCES 

Tiene su colegio establecido en la calle 
Fray Ubeda, N.. 44 Plaza Constitución 

Clases para adultos, de S á 10 de la 
nuche. 

Dá lecciones k domicilio. 
Leer y hablar en 35 lecciones, escribir 

corretnmente en tres t ieses . 

F O L L E T Í N 13 

У 1 Е Ш Ш 
РОВ 

Alberto Blest Gana 

no quiso el cielo que os hallase al princi
pio de mí vida? 

El marqués no pudo reprimir su emo* 
sion y tubo que sacar las lágrimas que se 
desprendieron de sus ojos. 

Si en ese momento Juana le hubiese di 
cho que la salvsru, él no habia retrocedido 
delante de un crimen. Aquella criatura á 
quien la naturaleza habia revestido de una 
gracia física admirable que acababa de re
velarle una alma llena de insondables mis
terios y que, criminal para el amor, prin
cipiaba á purificarse en ese mismo fuego 
turbaba su cerebro y hacia rujirlo el cora
zón dentro del pecho, como una Oera ham
brienta :'. la quo hau eu cadenado en pre
sencia de su presa. 

El Marqués se acercó al carcelero y po -

uidudole una bolsa de oro en las manos. 
— Un momento, le dijo, voy á salir. 
—Señor, dúos prisa y no me espongais á 

vn castigo, contestó el carselero, juntando 
Ja p u e r t a . 

Olí «AGE BITTER 
Este delicioso licor estomacul preparado 

por el acreditado Farmacéutico D . Carlos 
Supparo, participa de las propiedades de 
todos los tónicos; conviene contra las in
comodidades del es tómago, la inapetencia 
las digestiones ete. etc . 

Se vende por mayor y menor en casa 
de su Agente: 

D O N P E D R O B A R B A R O U X 

T R i r V I U A U 

ESPECIFICO 
l'.-n-n m o t a r g a z a n o s 

P r e s í r i i s f l n o délos mismos 

Y CUUAT1V0 SEGURO DE LAS LLAGAS 

DE LOS ANIMALES 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

D. Carlos Supparo 
Este específico, que tan buenos resul. 

tados ha dado en varios puntos , tiene 1« 
ventaja de no tener eu su composición 

sustancias venenosas. 
A cada frasco se auompuña un método 

leí modo de usarlo. 
Se vende en casa de su Agente: 

Ir. i ' i . i rno IIAItn v n o t X 

Corrió el joven hacia Juana y la estrechó 
con frenética exaltacíou entre sus brazos. 

—No me quitéis la esperanza, la dijo 
con suplicante voz, dejadme hacer cuanto 
pueda para salvaros y os consagro la vida 
entera. 

— Os amo ya, os admiro demasiado para 
mponeros tun horrendo sacrificio; no in 

tentáis lucha contra la Voluntad de Dios, 
contestó ella con los ojos llanos de lágrimas. 

— Aii! no tenéis entrañas! contesto él . 
—Murquós, vuestro amor ha despertado 

mi conciencia. 
—Juana, no podré vivir sin vos. 
—Ilusiones, Alvaro, lo estraño de mi 

vida ha ofuscado vuestra imaginación. 
¡Ah, no me maldigáis al despertar! 
—Maldigo entonces la defensa que hice 

para sustraerme á la muerte que me pre
parabais. 

—idos, idos Alvaro, tened, compasión 
de mi, esclamó Juana, huyendo de los 
brazos del marqués. 

El carcelero volvió A presentarse y el do 
Araya dio una tristísima mirada de adiós A 
la estraña criatura de cuyo lado lo falta
ban fuerza para urrancarse. 

XII . 

Salió el marqués de la prisión con el 
alma desgarrada y mas poderoso que al 
entrar, el súbito amor quo Juana le habia 
inspirado. 

Varios dias empleó en realizar su in
tento de obtener el indulto de Juana. Per-

I T I \ L !! A 111 0 G E N E R A L 

DE 

D l I i l C E l M I C I A S 

S A L I D A S 

Para San José, por San Gregorio, J 0 8 

dias 2, 4 , 5, 8, 9, I I , 14, 17, 20, 23 
25, 20 , 23 , 29 y 3U. ' 

Por la cuchilla los dias 1, 5, 10 1« 
1S, 24 , y 2S. ' ' 

Para el Rio Negro los dias 5, 10, 
20 , 25 y 30, y otra todos los Lunes y 
Jueves. 

Para el Durazno, todos los dias . 

R E G R E S O S 

D e San Jote, por San Gregorio, los 
dias 1, 2, 5. 0, 8, 10, 13, 14, 17, 20, 
21 , 23 , 26 , 2 3 y 29 . " ' 1 

Por la cuchilla los dias 3 , 7, 12, 17. 

22, 27 y 30 . ' 

Del Rio Negro los dias 0, 11, 16, 21 

26 y 3 1 , y otru los Martes y Viernes. 

Del Durazno todos los dins. 

d idala esperanza de lograrlo, se entregó & 
formur quiméricos planes de evaxiun; im
posibles de realizar y determinó por fin 
atacar A mano er.nada A la fuerza q' custo
diase A Juana el día señala-do para el s u 
plicio. Mas sus-tentativas escollaron tam
bién en este terreno como en los otro-.-
nadie se atrevia A entrar en su temeraria 
empresa A pesar d e s ú s locas ofertas do 
dinero, pues el temor de la inquisición 
podia mas que la codicia. 

El Santo Oficio habia condenado á Juana 
A ser quemada' á perpetúa prisión A los 
dos negros, y á mas ligera peua A las 
mulatas. 

El dia fijado para el auto de íé y m i e n 
tras un inmenso gentío ávido de aquellos 
vergonzosos espectáculos, llenaba la plaza, 
el d» Araya recibió una carta abierta quo 
conteuiu, las palabras siguientes: 

— « M e habéis dado marqués el poder 
do arrepentirme y la gloria de ser amada 
con sinceridad. ¡Gracias mil veces por 
vuestro amor! él me servirá de amparo 
para implorar la misericordia de Dios , ante 
quien os ruego alzeis la .oración en fivor 
de la que tumbieu os urna .—JUANA M K N -
D O J A . » 

Y mientras Alvaro Fernandez, marqués 
de Araya, lloraba de ternura y de despe
cho sobre aquellas sentidas lineas, Juana 
exhalaba el último aliento con la resigna
ción de los mártires. 

F I N . 


